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CONÍRATO O¡ PN¡SICIó¡ DE SERVICIOS PROFESIONAI.ES QuE CETEBRAN PoR UNA PARTE ET INsTIfuo MUNICIPAT
DE PENsloNEs. a QUIEN EN to sucEsrvo sE tE oENoMtNARÁ '¡r nsrrulo". REpRESENTADo EN EsTE acro poR Et
lNG. JUAN aNToNro cot¡zÁlez v[.tAsEñoR, EN su CARÁCTER DE DtREcToR. y poR tA oTRA paRTE Et Di. tuts
v¡tÁzQutz IECHUGA. QU|EN EN to sucEstvo sE rE oENoMtNARÁ'fl pnorrsro¡'¡tsfA"; y ACIUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE rEs DENoMTNARÁ "tAs pARTEs". ras cuAtEs sE suJErAN Ar TENoR DE tas stGutENTEs
DEctARAcroNEs v cLÁusuus:

DECI.ARACIONES

I. DECI-ARA "Et INSIITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrol¡zodo de lo Adm¡n¡slroc¡ón Públ¡co Munic¡pol, con personolidod
jurÍd¡co y potrimonio propio, creodo medionle Decrelo No. 874€310 P.E,, publicodo en el Periódico Ofic¡ol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnstitulo Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN AÍi¡TONIO eO¡.¡ZÁf¡Z V¡ILASEÑOR, ocred¡to su personolidod como Director de¡ lnstituto
Municipol de Pénsiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.

MARCO ANIONIO BONltlA MENDOZA, el dío l0 de septiembÍe del 2024, osícomo con el Acto de lomo de
Protesto conesoondiente.

1,3. Que de confor.nidod con el ortículo 8 froccioñes lX y XV y demós relotivos y cpl¡cobles de lo Ley del
hstitulo Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIOT'¡tO eO¡.¡ZÁl¡Z VlttASEÑOR, en su corócter de Director,
tiene los focullodes poro represeñlor ol lnslitu'lo, osÍ como poro reol¡zor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgonismo.

I.4- Que 'EL lNSflTtTO" liene por objeio otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol serv¡c¡o

del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descentroiizodos que se incorporen. osí como los del propio
nsfi'tuto, en términos del ortículo I de lo Ley del lnst¡lulo Municipol de Pens¡ones-

1.5. Que tiene su dom¡cilio ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alftedo Chóve¿ C.P. 31414, en eslo
C¡udod de Chihuohuo, con RFC 1MP830825SM3.

1.6. Que celebro el presente conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y tolol opego o lo
éstoblec¡do en el Cód¡go Civ¡l del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelor¡o, según lo dispone el Arlículo
Décimo Cuorto lronsilorio de lo Ley del lnslitufó Mun¡cipol de Pens¡ones.

l-7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independienles de un méd¡co con lo éspec¡ol¡dod
de OTORRINOtARtf¡e OtOCíe medionle et pogo de honororios que mós odetonle quedoñ especificodos
en los clóusulos del presente insfrumento por codo servicio que presle.

II. DECTARA "EI. PROTESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico. de nocionol¡dod méx¡cono, moyor de edod, con copocidod legol poro
confrotor y obligorse jurÍdicomente. ocredilondo su personolidod con Cédulo Profesioñol 5E2751I

11.2. Que clenio .3r^ Cédulo de Especiolidod No. 9058502-

coMra¡o Dr llÉsr crór DE sErvrcroi ?iorEitoNAt[s ütpE-c?s-sa-ó?-202ó.
cEur¡aoo po¡ E! [{sllTlrro Mut{tct?Al DE tE¡tstoNrs y E! D¡. LU¡s vEr,Á¡euEz TECHUGA. E! o r DE ENtro oE 2026.
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11.3. Que se encueniro o¡ corienle de sus obl¡goc¡ones ñscoles y su Registro Federol de Contribuyenles es

vEtt8¡!03r88W4.

l¡.4. Que señolo como domic¡lio poro oír y recibir iodo iipo de nolificociones y documenlos relocionodos con
el cumplimenro y ejecución objeio del presente controto, el ub¡codo en Perlférico de lo Juventud 6103,

Desonollo del Soucito C.P. 3l l l25 Chlhuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuen'io con lo infroestructuro, conocim¡enlos y copocidod requeridos poro lo presloción de¡ serv¡cio
objeio del presente conirolo, lo que le perm¡te goronlizor o "Et lNsfflt TO" el cumplim¡enlo de los

obl¡gociones conlroídos en el presenle.

11.6. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conten¡do de esle controro y los requisilos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡ento de ocuerdo con
lo es'toblecido en el m¡smo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARIES"

lll.l. Que se reconocen recÍprocomenle lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se oslenton y
mon¡f¡eslon su voluniod pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se deriven del presenle conlrolo
de conformidod con lo dispuesio en el orlículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Cód¡go C¡vil del
Estodo de Chihuohuo, o¡ tenor de ¡os s¡guienles:

CTÁUSUTA§

P - OBJEIO. "Et PROFESIONISÍA", se obligo o p[oporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomiéntos que mós delonie se estob¡ecen, los servicios de OTORRINOLARINGOIOGIA, o todos los personos que
"EL INSIIIUTO" designe poro ello, en los térm¡nos y condiciones de esle ¡nslrumenlo, med¡onfe el pogo de los

honororios que mós ocielonte se delollon.

SEGUNDA. - COND¡CIONES DEt SERVICIO- "Et PROFESIONISÍA" se compromele o que cuolquier serv¡cio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y efic¡enle; s¡n d¡scriminoción por mot¡vos de edod,
genero, n¡vel socioeconómico. derechohobiencio, of¡¡ioción o podecim¡enlo preexistente, y se reol¡zoró de
conform¡dod con lo siguienle:

A. "Et PROFESIONISTA" se obligo en lodo momenlo con lo derechohob¡enc¡o o:

Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con 'EL ¡NSTIIUTO"-

D¡rigiBe o ¡os mismos en lodo momenlo con respeto y dign¡dod.

Cuidor que los serv¡cios que Ie seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respeto.

Brindorle, lonlo o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.

J
o

b

c.

d.

e. soble delDorle o conocer su identidod y grodo de preporoc¡ón, osí como de to persong fspon
que en su coso esté ul¡lizondo. \ L

co¡lfr ro D¡ r¡Eiracrór{ DÉ sltv¡c¡o5 arotEltoltat¡! I tE-(
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f. Solicilor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emilido por "EL lNSftTtlO"-

g. lnfomode en formo comprens¡ble lo relotivo o su podecim¡en'to, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos,
benefic¡os, ollernolivos, osícomo los medidos ,eropéuticos que se requieron.

h- No someterlo o ningún procedim¡enlo d¡ognóslico o teropéul¡co, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, benef¡cios y ollemotivos. Asim¡smo, permiiir que portic¡pe en los decisiones relocionodos con su
'trotom¡enfo y el diognosl¡co de su podecimiento-

l. lnformorle que podró sol¡cilor otros op¡n¡ones sobre su podec¡mienlo.

j. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos teropéuticos

Poro loles efectos, "LAS PARÍES' se obl¡gon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
olenc¡ón olorgodo o los derechohobientes y de los serv¡cios brindodos. Cuolquier obuso, ¡mpericio o
negl¡gencio comel¡do duronie lo presloc¡ón de los serv¡c¡os, seró sonc¡onodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo
de'todo responsobilidod poro loles efeclos o "Et INSIÍIUTO".

B. 'Et PROFESIONISIA" ejerceró sus servic¡os de monero jndependiente, de conformidod con Io siguienle:

k. Hocer registros en el Expediente Clín¡co en fodo oclo de olenc¡ón médico, tonio o nivel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM{24-SSA}2012 del Exped¡ente Clíñ¡co Eleclrónico.
2. Nomo Oficiol Mex¡cono NOM-0O4-SSA3-2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficiqles Mexiconos y demós normoiividod oplicoble en

moterio de solud.

l. Prescr¡oc¡ón de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "EL lNST|ÍUTO".

m. Atención ordinorio o n¡vel de consullorio y de hospilol. y el cumplimienlo cobol de los guordios poro
coberluro de lo otención méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL INSIITUTO'

codo oño en conjunlo con los médicos por especiolidod.

n. En los cosos de oiención médico hosp¡tolorio, el médico ocudiró o preslor lo olenc¡ón en el hospilol en
donde "Et INSTITITTO' hoyo ind¡codo el inlernom¡ento.

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgénc¡os dé "EL lNSTlTt fO" lo requiero
"EL PROtESIONISIA" ocudiró o preslor voloroc¡ón médico. duronte su lurno de guordio.

p. Resperor los reglomentos internos de codo hospitol

o

q. Lo consullo extemo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo prev¡o cito. mismos que
modificobles siñ un ocuerdo previo con "Et INSTITI TO".

coMraro DE ¡rEsTAcróN DE sE¡v¡cros prorEsroNArEs rMp!,c?s-sa.ót,202¿.
ctlt¡raDo rot Et lNinruTo ÍuNrcrpar Dr pE¡¡iroi¡Es y EL ot. lurs vEui¡ouEr LEclruca. Etor Dt ENEro oE 202ó.

Colle Río Sero No- I ¡00. Cok nk AÍredo Chóver. Chihuohlo. Chih-. Telérono D¡eclo (072). hlrpr//M.m!ñicip¡ochiheohoo.gob.mx

3de t0

\".

ffi

J

t\



^AChíñuañua
c¡Filst de traDai,

y resultedos
@

coNfRATo oe pnrsrrcróx
DE SERV|CIOS

I rrtt it u a o r,t uni cipol NO. tMPE-CPS-SA-69-2026

Los infervenciones quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción conven¡do con 'EL

rNsflTuTo".

s. "Et PROFESIONISTA" deberó contor con equ¡po de cómpulo con conexión o intemel, ¡mpresoro y
consumibles poro el uso del sistemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud de 'El, INSIIIWO".

i. "Et PROFESIONISIA" ol¡menforo el S¡stemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud. donde se llevorón o cobo
¡os gestiones re¡otivos o c¡los, exped¡enles electrónicos y occeso o medicomenlos y loborolorios.

u. "EL PROrESIONISTA" enlregoró o los derechohob¡enles los recelos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consulto que lleven o cobo.

C. "Et INSIITUÍO" se obligo con 'EL PROFESIONISTA" o proporcionor lo siguienle:

I. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reol¡zor uno copociloción poro ei uso y odmin¡slroción del S¡slema de Geslión de lnformoción en Solud.

3. AsÍ como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio.

ÍERCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIO§. Los servicios serón prestodos por "EL PROFESIONISTA" en los instoiociones
ubicodos en Periférico de lo juverdud ó103, Desorollo del Soucllo C.P- 3l I125 Ch¡huohuo, Chihuohuo y/o en los

insiolociones que "EL INSIITUTO" designe.

CUARIA. - CO¡lf ne¡n¡SfaClóN. "EL INSTITUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores, se obligo o
ogor o "EL PROtESIONISTA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,

ns¡derondo que los precios que se señolon son ontes de lo relención del lmpuesto Sobre lo Rento

SERVtCtOS/ESTUDTOS ESPECTfl COS PRECIO UNIIARIO

ESTROBOSCOPiA LARiNGEA $r,500.00

NASOLARINGOSCOPIA FLEXIBLE $1.s00.00

Los lrolomientos y/o proced¡m¡entos derivodos de cosos méd¡cos complicodos, oiÍpicos o de evolución no
previslo, que ¡mp¡iquen gostos odicionoles, requerirón oulor¡zoción previo de lo Subdirección Medico,
Coord¡noción de Servicios Subrogodos o Superv¡sión de Hospitoles, poro proceder o su coberturo conforme ol
'tobulodor v¡gente.

QUINTA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efec'iuorón o mós tordar el dío último del mes, prev¡o recepción de lo
cluro que cumplo ¡os requisi'fos fiscoles oplicobles, o fovor del lnsl¡tuto Mun¡cipol de Pensiones, con dom¡cilio en

Colle Rio Seno, No. 1100 Col. A¡fredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Regisiro Federol de Contribuyenles
IMP€3082$SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esie seo inhób¡l se rec¡birón
el dío hóbil inmedioto siguienle.
A codo focluro se deberón odjunlor los soliciludes de serv¡cios subrogodos enlregodos por los pocienles, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los sérvicios otorgodos por focluro, poro réolizor el pogo conespondierte, o
enlerq sol¡sfocc¡ón por porle dé "EL INSIÍIUTO"- \/\
Así mismo, se estipulo que los focturos deberón em¡tirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo ron

del servic¡o, de no cumplir con este requis¡to no serón reconocidos por 'E[ INSTITI TO" y por e

coN¡RAro DE ¡¡Es¡acróN Dt sExvrc¡os p¡otEsrot{alts rMpE-cts-sA-ó?-202ó.
CILEBRADo tot EL tNsItTUTo MUNtc¡?a! DE pENstoNEs y Et oR, LUts vEtÁreuEz LtcHUGA, ELot DE ENE¡o oE 202¿.
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cubiertos, por lo que "Et PROFESIONISIA", se ob¡igo o focturor oporlunomeñle los mismos. Los serv¡cios preslodos o
'EL lNsflfuo" después del plozo esloblecido deberón focturorse o portir del dío primero del mes inmed¡olo
posterior. En oquellos cosos que -EL PROFESIONIÍA" no rem¡to lo focluro en tiempo y con los corocterhticos
esioblecidos. deberó concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el méfodo dé pogo: "Pogo en uno solo exh¡bición (PUE)" y en Formo de pogo:
"f ronsferencio electrón¡co".

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mex¡cono, med¡onle tronsferencio electrónico o fovor de 'EL
PROFESIONISIA' según los dolos proporc¡onodos por el m¡smo, en el Deportomenlo de Recursos Finoncieros de "El
INSTÍIUTO", seró responsobilidod del mismo monlener octuolizodo su informoclón, en coso de olgún combio,
deberó notificorlo por escrilo, odjuntondo lo corólulo boncorio que contengo los dolós respect¡vos. De no
hocerlo, 'E[ INSÍITUTO" no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

§EXÍA. - VIGENCIA. El presenle controto lendró uno vigencio o porl¡r del 0l enero de 2A26 ol3'l de diciembre de
2026, pud¡endo cuolquiero de 'lAS PARTES". dor por lerminodo esfe confrolo, nolificondo por escrilo con 5 díos de
on'licipoción, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efectos lo lerminoción.

SÉPIlrl^A. - VERIFICACIóN DE SERVICIOS.'EL lNsffft fO" podró efecluor observociones en cuolqu¡er momenlo que
considere pert¡nenlé con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL lNSIfft lO' detecte inegulor¡dodes,
deberó no'tificofos o "EL PROFESIONIST,A' poro que lo ccm'jo en un plozo móximo de 3 f tres) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo distinto enke 'tAS PARÍES"; esto iñdepend¡enlemenle de lo responsobilidod legol en que se

incuro por lo ineguloridod deleclodo, de iguol monero 'Et PROFESIONI§fA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoc¡ón inegulor del servicio en el p¡ozo oñtes estipulodo.

En ese sentido 'EL PROFESIONISÍA" seró responsoblé por negligencio. impéricio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que este designe poro lo reolizoción del objeto de este instrumenlo, quedondo es'toblecldo que se

libero o "E[ lNSIlTlrfO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo pres'tocióñ de los serv¡cios, objeto del conlroto.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD IABORAL. "tAS PARIES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno
enlre ellos, o enlre e¡ oersonol de 'EL lN§lTuIO" y el personol de "Et PROFESIONIÍA', por lo que seró por cuento y
a corgo de este último el cumplimienlo de los obligociones potronoles de corócler loborol, fiscol. de séguridod
sociol y de cuolquier oi.o índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en tonto tronscunon los

plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVII, Ley del hpueslo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exisliró uno subordinoción por porte "Et PROFESIONIÍA". poro con 'Et lNSInt,lO", quedondo
poctodo lombién que dodo lo noiurolezo de los servicios que se von o preslor como profesionisto independienle,
no éxis'iiró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de frobcjo y/o lo Ley del lnsliluro Municipol de
Pensiones, 'toles como vocociones, primo vococionol. oguinoldo, pensiones, porticipoción de los lrobojodores en
los u'tllidodes de los e¡¡oresos, fin¡quito y en generol dé cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
compron:etiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "Et lNlfflrfo" en virtud de que no existe
reloción loborol entre "LAS PARTES" por ser un prestodor de seNicios independiente.

NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. 'Et PROFESIONISIA" se obligo o guordor y monrener lc confidenciolidad
serv¡cio objeto de esle controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por 'E! INSTfIUÍO", o que s

cs oc!''EI PROFESIONISTA"

co,a¡¡ATo D! pr¡sTActóx DE s!¡vrcros piorEsoN^lts ¡¡tpE-crs.sa-ó9-202a.
cE[EaraDo ?ot Er rr{s¡rTuTo ruNrct?al DE ?trasro¡¡€s y tL D¡. r.urs vEal¡outz LECHUGA. E ot D! ENE¡o oE2o2ó-
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'Et PRO'ESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrotistos que lengon occeso o
conocimienlo de lc informoción conñdenciol, lo guorden y montengon bojo d¡cho coróc'ter, cumpliendo con los

obl¡gociones cie coniidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo ontedor en el enlend¡do que "El PROFESIONISTA'

deberó, en coso de ser necesorio, ce¡eoro|todos oquellos conlrolos o convenios de co:fidenciolidod. o ñn de
que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrqlistos prolejon lo ¡nformoción confidenciol.

Asimismo, "EL PROFESIONISTA" se obligo o copoc¡lor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo informoc¡ón confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obl¡gociones de confidenciolidod conien¡dos en el presenle documenio. 'Et PROFESIONISIA" deberó proleger
lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro pro'leger su propio informoc¡ón confidencisl.

En porticulor, lo informoc¡ón contenido en los expedientes méd¡cos seró mone.iodo con discreción y
conf¡denciolidod, oiendiendo o ¡os principios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle orden
de lo ouloridod compefente.

"EL PROfES|ONlSfA" reconoce y ocepio que todo lo ¡nformoc¡ón y documenloción pueslo bo,o su responsobilidod
o o lo que llegoro o iener occeso con motivo de lo prestoción de los servicios con'trotodos, incluyendo, ¡os

s¡stemos, lécnicos, méiodos y en generol cuolqu¡er mecon¡smo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo
que pudiero tener conocimienlo en e¡ desempeño de los serv¡cios conlrolodos es propiedod de 'Et lNSf]ÍUIO".

"LAS PARTES" convienen que lo v¡gencio de los obl¡goc¡ones coniroídos por virtud de lo presenle clóusulo subsisfiró
indef¡n¡domente, incluso después de lerminodo ¡o duroción de esle insirumenlo.

Lo ¡nformoción y ocliv¡dodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virlud del
cump¡¡miento del controlo, serón closificodos expresomenie con el corócler de conñdenciol, olendiendo o los
principios eslob¡ecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o Io lnformoc¡ón Público del Biodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Protección cie Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que 'LAS FARÍES" se obligon q
guordor eslricto conficlenciolidod respeclo de lo informoción y resuliodos que se produzcon en virtud del

umplim¡ento del preseñte instrumento

En oso de ¡ncumpiimienlo, '[AS PARTES" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, tonto oóm¡n¡strolivos o íud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perju¡cios causodos, csÍ como Io oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCmA. . AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Adminislrotivo del lnsf¡tuto Municipol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I 100. colonio Alfredo Chóvez, C.?.31414, es el responsoble del lrotom¡enlo de
sus dotos personoles y dolos sensib¡es, los cuoles serón pro'tegidos conforme o lo dispueslo en el qrtículo ó6y 73 de
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles:

Firmo de conlrolos de prestoción de Servic¡os Profes¡onoles: Es un ocuerdo de voluniodes que creo o
lronsñere derechos y ob¡igoc¡ones entre el lnstifuto Municipol de Pensiones y el Profesionislo.
fomb¡én pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de eslodís1icos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el ortículo 92
Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios

yde

coNTtaIo DE ptEsTActóñ DC!ttvrctos pnotEstoña!85 llapE.cps.5a-ó9.2026.
caLEBraDo ?o¡ EL [{s¡tuio Mt Ntctpat DÉ tÍ{sroNrs l Er. DR. tuts vtlÁzeu¡z IECHUGA, tLo] DE ENCto DC 2026.
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requerimientos de ¡nformoción de uno outoridod compelenle, que esién debidomenle fundodos y motiyodos, o
bien, se ocluollce olguno de lo excepc¡ones previslos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dotos
Pe6onoles en Poses¡ón de Sujetos Obligodos, os¡m¡smo en los supuestos que conlemplo el ortículo 98 de lo Ley de
Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Fecho de eloboroción: l0 de septiembre de 2018.

techo de Acluol¡zoción: 25 de jun¡o de 2025.

oÉCt¡tc pnli ¡RA. - MODIflCACIoNES. 'LAs PARfEs" convienen en que cuolquier odición o modif¡coción o lo

dispuesto én el presenle controlo se horó por escrito flrmodo medionte convenio, suscr¡to por sus representonles
con foculrodes y se ogregoró como onexo poro formor porle inlegronle del m¡smo, cuolquier oneglo o
negocioción reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hosfo en tonlo se formolice el documen'to respectivo.

oÉctml sfcuNol - ftn¡r¡t¡t¡lctóN DEt CONTRAÍO. El presente conkoto podró ser terminodo de monero
anl¡cipodo, por volunlod de cuolquiero de "LAS PARIES". prev¡o not¡ficoción fehocienle y por escrito que se hogo
o lo conlroporte con ont¡cipoción mínimo de 5 díos hóbiles.

'EL lNSfllt TO" podró rescindir el presenle conlrolo, sin necesidod de décloroción judic¡ol, por iñcumplimiento de
los obligociones poclodos en el mismo. indépendientementé de lo occión de doños y perjuicios que en su coso
coréspondo o lo pod.e ofeclodo, según se presenlen los sigu¡entes cousoles:

I . Cuondo "EL PROFESIONISÍA" modifique o oltere subsf onciolmenté el obiefo del presente conlroto.
2- Por preslor los servic¡os deficientemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

présenie conlroto.
3, Por suspender injusfificodomente lo prestoción del servicio o negorse o conegir los def¡ciencios

detectodos por 'Et INSTIIUTO'

4. Cucndo "EL PROFESIONISIA" iñcuno en follo de verocidod totol o porc¡ol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlroto.

5. Por todos oouellos octos u omisiones que, por responsob¡lidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidoc, probidod, y ó'lros. 'EL PROfESIONISIA". ofecte o lesione el ¡nterés de "Et lNSI|ÍI,IO".

ó. por incumplimienlo o cuolqu¡ero de los obl¡gociones estoblecidos en este ¡nslrumento.

DÉC¡MA IERCERA. - RESPONSABITTDAD Clvl[. lndependienlemenle de lo lerminoc¡ón o rescisión del controio, "E[
PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "Et PROtESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o
"Et lNSTlfWO", hocié.Cose el mismo responsoble de lo conrro'toción de seguros o reolizor los octividodes y
medidos que en su cosc estime convenientes poro dichos efectos.

coNTtato oE ptEsTActóN DEsEtvtctos tto¡Es¡oNAtEstMft.c?5-sa-ót-202ó,
cEr.¡si^Do ?ot t! tNsmu¡o MUNrcllAtoE rENsroNEs y EL Dt. Lu¡s v!ú¡auEz LECHUGA, Eror Dr ENEro oE 202ó
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El oviso de privocidod integrol esloró disponible en:

ie-re[, .-- .:!.!.¡x

oÉCtma Culul. - PAGOS INDEBIDOS. "Et PRorESloNlSIA", coñviene que, en coso de incumplim¡enlo o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por rescindido el presente conlroto y resli'tuiró o 'Et INSIITI IO" los confidodes
recibidos oor conceplc de pogos recibidos indebidomenle con dinero ocluolizodo y ccn pogo de intqeses de
ocuerdo con lo loso previslo en lo Ley de lngresos del Municip¡o dé Chihuohuo, poro el presente ejercicio iqcot.

a

J



^AChihuañua
apitai de tratrajo

y resratados

coNTRAro DE ¡n¡srlcróN
DE SERVICtOS

l¡¡saituto utoicipal. 2026

"El PROFES¡ONlSTA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recibidqs por concepto de pogos, en coso de
¡ncumplimien'to, se consl¡luyon como uñ créd¡to fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol procedim¡ento
estoblecido en e¡ orlícuio ó4 frocción lV del Cód¡go Municipo¡ poro el Estodo de Chihuohuo.

oÉcme QulNrl. - REcoNoclMlENTo coNTRAcluAt. "tAs PARIES" conv¡enen expresomente que o lo firmo del
presente controto quedc sin efecto legoi cuolquier negocioción verbol o escriro, convenio o conlroto que con
onierior¡dod hubieren celebrodo respecfo ol mismo objelo, por lo que "E[ PROFESIONISIA" seró direclomente
responsoble por lo prestoción de sus serv¡cios, frente o lo derechohobiencio y los benefic¡orios que corespcndon.

OÉClma S¡xa. - C¡s¡óH DE CONIRAIO. "LAs PARfES" se obligon o no ceder. trosposor o enoienor por cuolqu¡er
tÍlu¡o los derechos y/u ool¡gociones que derivon del presenle conlrolo, sin previo oulorízoc¡ón por escrito de lo oiro
porte.

OÉCnlU SÉ¡flflU. - NOTIf¡CACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se d¡rijon "IJAS PAFIES" como
consecuencio del presente con'troto, deberón constor por escrilo y ser entregodos en los domicilios, coneos
eleckón¡cos y/o teléfonos de contoclo.

oÉcl¡ua octav¡. - cuMPllMlENIo aNflsoBoRNo. "Et PRotEsloNlsTA decloro y gorontizo que. en to eiecuc¡ón det
presenle controlo, cumpl¡ró estr¡ctomenie con todos los leyes, reglomenios y polílicos oplicobles en moterio de
prevenc¡ón del soborno, conupc¡ón y prócticos ¡ndebidos, incluyendo los polít¡cos ¡n'iemos de lo lnsliiución
relolivos o inlegridod y ético.

"Et PROFESIONISÍA" se obl¡go o no ofrecer, prometer, oulorizor, enlregor, sol¡c¡ior o oceptor, direcio o
indireclomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, beneflc¡o, ventojo ¡ndebido o ¡ncenlivo de cuolquier noiurolezo o
cuolqu¡er funcionario público, empleodo de lo lnstitución, tercero o persono reloc¡onodo, con e¡ propósito de
influir o o¡teror decis¡ones, oblener beneficios indeb¡dos, oseguror venfojos comerc¡oles o cuolqu¡er otro fin
impropio.

Asimismo, "Et PROFESIONISTA" deberó implementor y montener prócl¡cos, conlroles y procedimienlos rozonobles
poro preven¡r octos de soborno o conupción por poare de sus empleodos, ogenies, representontes o
subconfrofisfos. En coso de que "El, PROrESIONISIA" fengo conoc¡m¡ento o sospecho fundodo de cuolquier octo
que puedo consliiuir soborno, conupción o v¡oioción o lo presente clóusulo, deberó notiñcorlo de monero

mediolo y por escrito o lo lnstitución.

El ¡ncumplim¡ento de cuolquiero de los obiigoc¡ones esloblec¡dos en lc presenle clóusulo consliluiró cousol
suf¡cienle poro que 'El INSTfIUTO" dé por rescind¡do el contrqto de monero uniloferql, inmed¡oto y sin

responsobil¡doo qlguno, sin perju¡cio del ejercicio de olros occiones legoles que conespondon.

Consulle lo Polít¡co Anlisoborno del IMPE en: hllps://impeweb.mpioch¡h.gob.mx/. En coso de denuncios por
posibles cosos de soborno diúose o: https://oic.mp¡ochih.gob.mx/report/pspm

DÉCIMA NovENA. - CONIROVERSIAS. Los controvers¡os que se susciten con mol¡vo oe lo interpretoción y
cumpl¡miento del presente conlrolo seróñ resuelfos inic¡olmenle de común ocuerdo entre 'LAS PARIES', en el
entendido de que ,os decis¡ones odoplodos sobre el porticulor deben conslor por escrito y ser f¡rmodos por los

mismos. En coso de subs¡stir el confl¡cto, el rnismo se resolveró conforme lo iegisloc¡ón oplicoble.

VlcÉSlMA. - ¡UntSOlCCtól Y COMPEIENCIA. En locio lo no previsto en ei presente coniroto se regiró los

d¡sposicioñes contenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS PARTES"

coNitATooE tRtsTActóN DCsÉRvtctos tiolEstoti¡aLEitMpE-cps-sa-ó9-2q2ó,
cELTBRADo pon tLtt{sffuto MUNtctpa! oE ?ENsto¡¡ts y tl ot. Luts vEú¡eutz lEcHuGA, ELot DE tNE¡o oE 202ó.

NO. IMPE-C

Colle Rio S€.o No. I lCO. Corcñb aíredo Chóve¿ Chihuoh!,o. Chih.. reléforc Di€clo {02). hitp:/Arww-rñuridr¡chihuohuo-gobrnt

8del0

este



¿SA
Cñíñuaht¡a

capital de trabai¡
y resültedos

@

CONIRATO DE PRE§

DE SERVTCTOS

hstitutoÚt t i<ipal NO. rMPE. C PS. SA- 69.202ó

conlrolo no exisfe ningún v¡c¡o del consent¡mienlo que pudiero involidorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del
presenie inslrumenlo legol "LAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jur¡sd¡cción de los tribunoles judicioles con
competencio en lo c,udod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo oi fuero que pudieré
conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

uíoo eut tuE EL pRESENTE coNIRATo poR tAs pARTES euE EN Er TNIERvTNIERoN y ENIERADAS DE su coNTENrDo y

tuERzA LEGAI, t o RAIFICAN y flRt AN EN ta ctuDAD DE cHtHuaHua. CHIHUAHUA, ¡l oí¡ ol o¡ ENERo DE 202ó.

"Et INSTITUTO"

ING. JUAN ANTON oNzÁ[Ez vlr.r.asEñoR
DIREC]OR DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"Et PROtEStONtSTA"

DR. r.UtS E tAz EZ I.ECHUGA

TESTIGOS

c.P. srrvta G EZ

SUBOIRECTO NISfRAIIVA

DEL INSTIfUTO I. DE PENSIONES

DRA. I.AU

DR. AttONSO
SUBDIRECTOR

ONTRERAS

INSTIfUTOOD
MUN DE PENSI ES

BERIANGA NEV A REZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNTt^To DE ?¡Es¡actóNDEs¡rvrcro§?roras¡oNAr.EsrMpE.cps-sa-ót-202a.
ctr¡ltADo po¡ ELtNsrruro MUN¡cr?lt DE ?li¡stoNts y !! ot. luts vEt^tauEz tÉcHUGA. tLol DC ENEIo DE 202ó.
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